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Para un país que se rige por un 
sistema de economía social de 
mercado, como el Perú, es de 

suma relevancia eliminar las distor-
siones y regulaciones que afectan al 
mercado a fi n de que las señales que 
emite, fundamentalmente los pre-
cios, refl ejen las relaciones de oferta 
y demanda y permita en consecuen-
cia una efi ciente asignación de los re-
cursos. Paralelamente, se torna indis-
pensable buscar de manera perma-
nente incrementar la productividad 
total de los factores. Es decir, bajar los 
costos reales para aumentar la com-
petitividad e incrementar la rentabi-
lidad de las inversiones. En un esce-
nario como este los agentes económi-
cos podrán orientarse adecuadamen-
te hacia las actividades productivas 
que seleccionen y capitalizar los be-
nefi cios potenciales que esperan. 

En este contexto, favorable a las 
actividades productivas de manera 
horizontal, resulta pertinente pre-
guntarse si es necesario y conve-
niente disponer de planes de desa-
rrollo sectorial y, de ser afi rmativa 
la respuesta, cómo deben entender-
se, elaborarse y ejecutarse. Esto se 
torna pertinente, pues últimamen-
te algunos sectores productivos es-
tán solicitando la elaboración de un 
plan de desarrollo sectorial como 
herramienta clave para un creci-

miento dinámico y evolución ade-
cuada, además de enfrentar proble-
mas coyunturales. 

Los planes de desarrollo sectorial 
deben verse como reformas sectoria-
les, que van al encuentro de los cue-
llos de botella y problemas estructu-
rales del sector correspondiente, que 
afectan la productividad, operación, 
competitividad y, fi nalmente, la ren-
tabilidad de los agentes económicos 

que actúan en él. No deben entender-
se, en consecuencia, como políticas 
macroeconómicas diferenciadas se-
gún sectores, pues en nuestro con-
cepto esta, la política macroeconó-
mica, debe ser neutral, sin sesgos de 
ninguna naturaleza, para que los re-
cursos, que son escasos por defi ni-
ción, se orienten y asignen de confor-
midad con las ventajas comparativas 
y con la evolución de los mercados y 
sectores.

Desde esta perspectiva, no se trata 
entonces de aplicar la política econó-
mica de manera discrecional según 
sectores productivos, como puede 
ser el caso de la política tributaria vía 
la fi jación de tasas distintas o exone-
raciones especiales, sino de buscar 
resolver aspectos de carácter estruc-
tural y de fondo con base en una es-
trategia concreta. Así, cómo preten-
der, por ejemplo, una asignación efi -
ciente de recursos en el sector agra-
rio si no existe una ley de aguas que 
determine con claridad los paráme-
tros básicos para orientar el uso y cos-
to de este insumo vital para el sector.

Preguntas y cuestionamientos si-
milares deben realizarse para el pro-
pio sector agrario y otros, como el pes-
quero, turismo e industrial, todos 
ellos seguramente con problemas sin-
gulares, a fi n de precisar los aspectos 
y distorsiones centrales para buscar 
corregirlos y facilitar la acción de los 
agentes económicos que operan en 
ellos, a la vez que se permite que los 
inversionistas puedan elegir con base 
en señales adecuadas y sin restriccio-
nes de carácter sectorial dónde asig-
nar sus recursos de manera efi ciente. 
Esta debiera ser, en esencia, la razón 
de ser de los ministerios sectoriales. 
Es decir, liderar en compañía del sec-
tor privado las reformas sectoriales. 
Por cierto, para ser efi caz en este pro-
pósito la reforma debe partir por casa 
y, como tal, estos ministerios deben 
realizar los ajustes y modifi caciones 
necesarias para estar en condiciones 
de acometer esta importante tarea de 
manera efi ciente y efi caz.       
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Ninguna reforma se podrá 
efectuar o podrá devenir en efi -
ciente si no media el más abso-
luto respeto de la ley. No hablo 
solamente de la forma escan-
dalosa en que se viola y burla la 
ley; quiero referirme a la con-
sistente forma en que el dere-
cho sustantivo, que ampara 
cualquier reforma, queda des-
vaído, inaplicable o burlado 
por el sistema procesal que, ar-
teramente usado, acaba con él. 

Carlos Vértiz
car-ver@hotmail.com

Estimado Carlos:
Totalmente de acuerdo con 
que ninguna reforma será 
exitosa si no se respetan las 
normas.

La inseguridad  es 
una realidad
Según datos del INEI, se evi-
dencia que, aproximadamen-
te, entre los años 2012 y 2013 
el 40% de la población de 15 
años a más han sufrido de al-
gún hecho delictivo. Asimis-
mo, expone que entre los años 
2010 y 2012 la cantidad de 
denuncias aumentó en un 
48.8%. Es decir, el problema 
de la inseguridad ciudadana 
es una realidad en nuestro 
país, más en las principales 
ciudades.

Con respecto a ello, de segu-
ro que la percepción de la ciuda-
danía es que el actual Gobierno 
intenta minimizar dicha reali-

“Los recursos deben 
orientarse y 
asignarse de 
conformidad con las 
ventajas 
comparativas y con 
la evolución de los 
mercados y 
sectores”.

Escríbanos: gestion2@diariogestion.com.pe

dad; sin embargo, ello lo hace 
de manera consciente, puesto 
que no existe una voluntad po-
lítica, de manera considerable; 
ni cuentan con buenos meca-
nismos de políticas públicas 
que consideren efi caces. 

Por otro lado, también se 
ha observado, en diferentes 
gobiernos locales, que han 
realizado esfuerzos para 
combatir la problemática de 
la delincuencia; como las cá-
maras de seguridad, la imple-
mentación de mayores uni-
dades de seguridad, entre 
otros. Pero ello no resulta su-
fi ciente ni óptimo, puesto que 
no se ha expandido hacia una 
política nacional de seguri-
dad ciudadana efectiva.

Juan P.  Ruiz Salazar
jp_eco_ucss@live.com.mx

Sin control 
El Gobierno no solo minimi-
za el problema de la insegu-
ridad, sino que no lo puede 
controlar: la PNP, en su labor 
operativa, canaliza denun-
cias, pero no las resuelve. En 
ese proceso cíclico el ciuda-
dano siente inseguridad de la 
ley y de los que la transgre-
den. El problema es social y 
lamentablemente cada go-
bierno la opera a su manera.

Jorge E. Campos Mata
jecamposmata@hotmail.com

Estimados Juan y Jorge:
Si no hay un plan integral,  la 
inseguridad seguirá ganán-
donos la batalla.

VOX PÓPULI

De hecho que hay varios mi-
nistros que deben ser releva-
dos de sus cargos. Sin embar-
go, hay que aceptar que el 
nuevo primer ministro haga 
las evaluaciones pertinentes.

Santiago Venero Hurtado
santyero78@hotmail.com

La pregunta de hoy:

¿Cree que  en el Gabinete Ministerial se 
deben hacer más cambios?

Creo que con el cambio del 
primer ministro se debió 
darles las gracias  a varios 
ministros, que no están cum-
pliendo con el trabajo que se 
les encomendó.

Patricia Osco T.
oscopattyt@gmail.com

La pregunta de mañana:
¿Percibe que falta una agenda interna para respaldar a los 
consejeros comerciales? 
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